
I. DISPOSICIONES GENERALES

Tribunal Constitucional

Cuestión de inconstitucionalidad nº 979/98.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 212/2003, de 28 de julio, por el que se fijan los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios
académicos en el Conservatorio Superior de Música de Canarias para el curso 2003-04.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 237/2003, de 4 de agosto, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramiento, de D. Daniel Cerdán Elcid
como Director General del Gabinete del Presidente.

Decreto 242/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a D. Daniel Cerdán Elcid Viceconsejero de Comunicación.

Decreto 243/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a Dña. Dulce Xerach Pérez López Directora General del
Gabinete del Presidente.

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 238/2003, de 4 de agosto, por el que se dispone el cese de D. Juan González Martín como Director General
de Administración Territorial y Gobernación.

Decreto 239/2003, de 4 de agosto, por el que se dispone el cese de D. Jesús Morales Morales como Director del Instituto
Canario de Administración Pública.

Decreto 244/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a Dña. María Jesús Temes Nistal Directora General de Administración
Territorial y Gobernación.
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Decreto 245/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a D. Juan José Rodríguez Rodríguez Director del Instituto
Canario de Administración Pública.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 246/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a D. Carlos José González Mata Director General de
Estructuras Agrarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 247/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a Dña. Isabel de Luis Lorenzo Comisionada para la Reforma
Educativa.

Decreto 248/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a D. Francisco Javier Díaz Brito Director General de
Universidades e Investigación.

Consejería de Sanidad

Decreto 240/2003, de 4 de agosto, por el que se dispone el cese, a petición propia, de D. Rafael de Saja Sáez como
Director General de Atención a las Drogodependencias.

Decreto 241/2003, de 4 de agosto, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramiento, de Dña. Sulbey González
González como Directora de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

Decreto 249/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a Dña. Sulbey González González Secretaria General Técnica
de la Consejería de Sanidad.

Decreto 250/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a D. Francisco Gaspar Candil González Director General de
Atención a las Drogodependencias.

Decreto 251/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a Dña. Guillermina Hernández Martín Directora de la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

Consejería de Turismo

Decreto 252/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a D. Raimundo Domínguez de Vera Director General de Ordenación
y Promoción Turística.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Decreto 253/2003, de 4 de agosto, por el que se nombra a D. José María Quinteiro González Director General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 23 de julio de 2003, por la que se nombra Gerente de la Universidad de La Laguna a Dña. María del
Carmen Aurora Rodríguez Silvera.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 211/2003, de 28 de julio, por el que se modifica el aval de Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
otorgado a la entidad Mejías y Rodríguez, S.L., mediante Decreto 302/1999, de 4 de noviembre.
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Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 18 de julio de 2003, por la que se hace público el
resultado de la subasta ordinaria de Pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, celebrada el día 17
de julio de 2003, correspondiente al programa de emisión 2002-2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía, de la anterior Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.-
Resolución de 11 de julio de 2003, sobre la aplicación del nuevo Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
bado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, en lo relativo a la documentación técnica correspondiente.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de julio de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del contrato
relativo al suministro e instalación de diverso mobiliario para esta Consejería, mediante concurso y procedimiento abierto.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de 18 de
julio de 2003, por el que se convocan concursos públicos, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, expediente
C.P.-15/03, para la contratación del suministro de fotocopiadoras, expediente C.P.-17/03, para la contratación del su-
ministro de grupos electrógenos.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 9 de julio de 2003, que convoca por el sistema de concurso, procedimiento abierto,
tramitación ordinaria y precios unitarios, la contratación de un tren de lavado para uso hospitalario, para el Servicio
de Cocina del Hospital General de La Palma.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 15 de julio de 2003, que hace pública la relación de adjudicatarios de diversos expe-
dientes, por procedimiento abierto, con destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 24 de junio de 2003, relativo a la adjudicación de contratos de obras.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de junio de 2003, sobre no-
tificación a D. Miguel Ángel Pérez Rodríguez y Dña. María Candelaria Rodríguez Correa de orden de incoación de
expediente y designación de Instructor y Secretario en el expediente sancionador S-44/03.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de julio de 2003, relativa a la re-
lación de subvenciones nominadas y específicas concedidas por el titular del Departamento, durante el segundo tri-
mestre de 2003.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 16 de julio de 2003,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el con-
cepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 
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Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 16 de julio de 2003,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el
concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de julio de 2003, por el que se notifica a D. Juan Carlos Darias Oliva, en ig-
norado domicilio, la Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 314-315/02TF. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de julio de 2003, por el que se notifica a D. Eulogio Rodríguez Cabrera, la
Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 346/02TF. 

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de julio de 2003,
de este Centro Directivo, por la que a los interesados relacionados, se les tiene por desistidos de la petición para aco-
gerse a las subvenciones reguladas en la Orden de 20 de marzo, que convocó, para el año 2003, las subvenciones pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamentales, de
productos subtropicales y hortícolas.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de julio de 2003, por el que se hacen públicas las ayudas y subvenciones
nominadas y específicas concedidas durante el primer trimestre de 2003 por el titular del Departamento.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de ju-
nio de 2003, del Director, sobre notificación a D. Johan Marcel Ghislain Cnudde de la Resolución de incoación de
expediente sancionador nº 550/01 U.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Edicto de 27 de junio de 2003, del
Director, por el que se hace pública la relación de deudores a los que intentada la notificación, se encuentran en do-
micilio desconocido, ignorado paradero o que no se ha podido practicar.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 1 de abril de 2003, de la anterior Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denominada Acometida de media tensión y nuevo Centro de Transformación para
complejo de viviendas en el Barrio de Ravelo del término municipal de El Sauzal (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/025.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 8 de mayo de 2003, de la anterior Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denominada Reforma de la línea de alta tensión de 66 kVSubestación Chayofa-Subestación
Guía de Isora 3er Tramo: SE. Isora-SE. Guía de Isora (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/020.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 14 de julio de 2003, relativo a notificación de la Resolución de 19 de septiembre de 2002, por la que se
abre trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor del Roque de Hígara, en el término municipal de Arona.

Anuncio de 17 de julio de 2003, relativo a notificación de la Resolución de 20 de mayo de 2003, por la que se abre
trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor de la Iglesia de San Lázaro, en el término municipal de San Cristóbal de La Laguna.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Tribunal Constitucional

1444 CUESTIÓN de inconstitucionalidad nº 979/98.

El Tribunal Constitucional, por auto de 15 de ju-
lio actual, ha acordado en la cuestión de inconstitu-
cionalidad nº 979/1998, interpuesta por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en relación con la Disposición
Adicional Vigesimoquinta de la Ley de Canarias
5/1996, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para 1997, que en su día
fue admitida a trámite, declararla extinguida por
desaparición de su objeto.

Madrid, a quince de julio de dos mil tres.- El
Presidente del Tribunal Constitucional, Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera.- Firmado y rubricado.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1445 DECRETO 212/2003, de 28 de julio, por el que
se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos en el
Conservatorio Superior de Música de Canarias
para el curso 2003-04.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo estable-
ce, en su Título II, las enseñanzas de régimen espe-
cial, de las que formarán parte las enseñanzas de
Música que, junto a las enseñanzas de Danza, Arte
Dramático y Artes Plásticas y Diseño, integrarán el
catálogo de las enseñanzas artísticas.

Al fijar la estructura de las enseñanzas regladas
de Música, la citada Ley Orgánica otorga al Grado
Superior de dichas enseñanzas un rango académico
de educación superior, estableciendo la equivalencia
plena de la titulación superior musical a la de licen-
ciado universitario.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.1
del Estatuto de Autonomía de Canarias, es compe-
tencia de la Comunidad Autónoma el desarrollo le-
gislativo y la ejecución en materia de enseñanza.

En desarrollo de esta competencia estatutaria, el
Gobierno aprueba el Decreto Territorial 137/2002, de
23 de septiembre, por el que se crea el Conservatorio
Superior de Música de Canarias y establece la fina-
lidad y funciones del centro superior; su estructura
territorial; las enseñanzas autorizadas; los aspectos
básicos de su organización y funcionamiento; las ca-
racterísticas estatutarias del personal docente y del
personal de administración y servicios; así como los

aspectos relativos a la financiación y a la dotación y
equipamiento del referido centro superior.

Igualmente, por Orden de 7 de noviembre de 2002,
se implanta el grado superior de las enseñanzas de
Música de la nueva ordenación educativa y se regu-
lan las pruebas de acceso a dicho grado en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Las actividades académicas en el Conservatorio
Superior de Música de Canarias se han iniciado en
el presente curso, por lo que procede establecer, con
urgencia, los procedimientos administrativos nece-
sarios para la adecuada prestación del servicio, sien-
do uno de tales procedimientos el que corresponde
a la fijación de los precios públicos. 

La prestación del servicio académico derivado de
la impartición de las enseñanzas superiores de Música
en el Conservatorio Superior de Música de Canarias
constituye el hecho sobre el que deben establecerse
las contraprestaciones pecuniarias que, en concepto
de precio público, deban satisfacer los usuarios del
citado servicio.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Educación, Cultura y Deportes y de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Gobierno en su reu-
nión del día 28 de julio de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente norma es el establecimiento
de los precios públicos a satisfacer, para el curso 2003-
04, por la prestación de los servicios académicos en
el Conservatorio Superior de Música de Canarias, que
se abonarán según las normas contenidas en el presente
Decreto y de acuerdo con las cuantías establecidas en
las tarifas que figuran en el anexo.

Artículo 2.- Modalidad de matrícula.

1. Los precios públicos establecidos en la tarifa
primera del anexo al presente Decreto deberán abo-
narse por curso completo.

2. Las asignaturas obligatorias correspondientes
a cada especialidad, así como su carga lectiva total
y por cursos, vienen determinadas por la Orden
Ministerial de 25 de junio de 1999, por la que se es-
tablece el currículo del grado superior de las ense-
ñanzas de Música.

3. Corresponde al Conservatorio Superior de
Música de Canarias establecer las asignaturas opta-
tivas, así como su duración, que podrá ser anual o cua-
trimestral, en función del número de créditos fijados
para cada una de tales asignaturas y de las posibili-
dades organizativas del propio centro superior.
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4. Para la realización de las asignaturas de libre
elección por el estudiante, éste podrá elegir libremente
entre la relación de asignaturas impartidas por el
propio Conservatorio Superior o por otros centros su-
periores de enseñanzas artísticas o universitarias con
los que se haya establecido el oportuno convenio. En
todo caso, se exceptúan de la libre elección todas las
asignaturas clasificadas como enseñanzas instru-
mentales individuales en el anexo III de la citada Orden.

La admisión en calidad de libre elección en las res-
tantes asignaturas estará condicionada a la existen-
cia de plazas vacantes, tras la matriculación en las mis-
mas del alumnado de la especialidad correspondiente.

5. El importe del precio a aplicar se calculará mul-
tiplicando la cuantía fijada para cada crédito por el
número total de créditos de la asignatura en cada
curso.

6. Las bonificaciones y exenciones que procedan
legalmente se llevarán a cabo una vez calculado el
importe de la matrícula.

Artículo 3.- Matrícula de asignaturas optativas.

1. El alumnado podrá matricularse, en cada cur-
so, de asignaturas optativas ofertadas por el Conservatorio
Superior de Música, en las condiciones que el cen-
tro superior determine.

2. El ejercicio del derecho de matrícula estable-
cido en el párrafo anterior no obligará a la modifi-
cación del régimen de horarios generales determinados
en cada sede de acuerdo con las necesidades del plan
de estudios.

Artículo 4.- Matrícula en asignaturas de libre
elección.

La matrícula en asignaturas de libre elección se-
rá abonada según la tarifa primera establecida en el
anexo al presente Decreto, si se trata de asignaturas
impartidas por el propio Conservatorio Superior. En
el caso de que sean asignaturas impartidas por otros
centros superiores de enseñanzas artísticas o uni-
versitarias, se abonará la tarifa establecida para la ti-
tulación del Centro que las imparta.

Artículo 5.- Forma de pago de la matrícula.

1. El alumnado, en el período ordinario de matrícula,
podrá elegir la forma de efectuar el pago de los pre-
cios públicos establecidos en la tarifa primera del ane-
xo al presente Decreto, bien haciéndolo efectivo en
un solo pago en el momento de formalizar la matrícula,
o bien de forma fraccionada en cuatro plazos, debiendo
ser ingresado el primer plazo al formalizar la matrícula
y los restantes entre los días 1 y 15 de diciembre, fe-
brero y abril de cada curso académico. 

No obstante lo anterior, en el caso de asignaturas
cuatrimestrales, el alumnado deberá tener abonado el
importe total de la matrícula quince días antes de la
fecha de inicio de los exámenes correspondientes a las
convocatorias de las citadas asignaturas, al objeto de
que se puedan generar las correspondientes actas. 

2. El pago de la matrícula por el curso completo
incluye el abono que dará derecho a un máximo de
dos convocatorias por asignatura y año.

3. La falta de pago de cualquiera de las cuatro frac-
ciones del importe del precio público a satisfacer en
los plazos previstos dará origen a la pérdida de los
derechos y beneficios derivados de la matrícula, sal-
vo lo previsto en el apartado siguiente.

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
el alumnado podrá efectuar el pago fuera de los plazos
señalados en el apartado 1 incrementados los precios
públicos correspondientes con el importe de los inte-
reses de demora que procedan, y recargo de apremio
en su caso, siempre que dicho pago se realice antes del
15 de mayo del curso correspondiente.

5. Excepcionalmente, la Dirección del Conservatorio
Superior de Música de Canarias podrá acceder al pa-
go extemporáneo, siempre que en el solicitante con-
curran circunstancias que lo justifiquen suficientemente
y siempre antes de la fecha de inicio del período de
exámenes correspondientes a las materias sobre las
que el abono de la matrícula no se ha completado.
En este caso será exigible el importe correspondien-
te al precio público a satisfacer con los intereses y
recargos establecidos en el apartado anterior. 

Artículo 6.- Convalidación de asignaturas. 

El alumnado que obtenga la convalidación de
asignaturas propias de alguna de las especialidades
establecidas en el currículo regulado por la Orden de
25 de junio de 1999, del Ministerio de Educación y
Cultura, por asignaturas cursadas pertenecientes al plan
de estudios regulado por el Decreto 2.618/1966, de
10 de septiembre, sobre Reglamentación general de
los Conservatorios de Música, no estará obligado al
pago de precios públicos.

Artículo 7.- Becas.

1. Estarán exentas del abono del precio público a
satisfacer por la prestación de servicios académicos
en el Conservatorio Superior de Música de Canarias
las personas físicas beneficiarias de becas con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado, así como a
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. El alumnado que al formalizar la matrícula se
acoja a la exención del pago por haber solicitado la
concesión de una beca y posteriormente no obtuvie-
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se la condición de becario con derecho a la corres-
pondiente ayuda o le fuere revocada la beca conce-
dida, vendrá obligado al abono del precio público co-
rrespondiente a la matrícula en todas las asignaturas
en los términos previstos en la legislación vigente,
en el plazo de un mes a partir de la publicación ofi-
cial correspondiente.

Artículo 8.- Alumnado con minusvalía.

El alumnado con un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por ciento quedará exento del pago de
los precios públicos por servicios académicos. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes a dictar las disposiciones nece-
sarias para la ejecución del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y será de aplicación para los pre-
cios públicos correspondientes al curso académi-
co 2003-04.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
lio de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1446 DECRETO 237/2003, de 4 de agosto, por el
que se dispone el cese, por nuevo nombra-
miento, de D. Daniel Cerdán Elcid como
Director General del Gabinete del Presidente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 4 de agosto
de 2003.

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Daniel Cerdán Elcid como Director General del
Gabinete del Presidente, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

1447 DECRETO 242/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a D. Daniel Cerdán Elcid
Viceconsejero de Comunicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 4 de agosto
de 2003.

Vengo en nombrar a D. Daniel Cerdán Elcid
Viceconsejero de Comunicación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

1448 DECRETO 243/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a Dña. Dulce Xerach Pérez López
Directora General del Gabinete del Presidente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 4 de agosto
de 2003.

Vengo en nombrar a Dña. Dulce Xerach Pérez
López Directora General del Gabinete del Presidente.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Presidencia
y Justicia

1449 DECRETO 238/2003, de 4 de agosto, por el
que se dispone el cese de D. Juan González Martín
como Director General de Administración
Territorial y Gobernación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 4 de agosto de 2003.

Vengo en disponer el cese de D. Juan González
Martín como Director General de Administración
Territorial y Gobernación, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1450 DECRETO 239/2003, de 4 de agosto, por el
que se dispone el cese de D. Jesús Morales
Morales como Director del Instituto Canario
de Administración Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14
del Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
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Funcionamiento del Instituto Canario de Administración
Pública.

Oído el Consejo de Administración del Instituto
Canario de Administración Pública, en su reunión del
día 1 de agosto de 2003.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 4 de agosto de 2003.

Vengo en disponer el cese de D. Jesús Morales
Morales como Director del Instituto Canario de
Administración Pública, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1451 DECRETO 244/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a Dña. María Jesús Temes
Nistal Directora General de Administración
Territorial y Gobernación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 4 de agosto de 2003.

Vengo en nombrar a Dña. María Jesús Temes
Nistal Directora General de Administración Territorial
y Gobernación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1452 DECRETO 245/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a D. Juan José Rodríguez
Rodríguez Director del Instituto Canario de
Administración Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14
del Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Instituto Canario de Administración
Pública.

Oído el Consejo de Administración del Instituto
Canario de Administración Pública, en su reunión del
día 1 de agosto de 2003.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 4 de agosto de 2003.

Vengo en nombrar a D. Juan José Rodríguez
Rodríguez Director del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1453 DECRETO 246/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a D. Carlos José González
Mata Director General de Estructuras Agrarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 4 de agosto de
2003.

Vengo en nombrar a D. Carlos José González
Mata Director General de Estructuras Agrarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Jorge Rodríguez Zaragoza.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1454 DECRETO 247/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a Dña. Isabel de Luis Lorenzo
Comisionada para la Reforma Educativa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 4 de agosto de 2003.

Vengo en nombrar a Dña. Isabel de Luis Lorenzo
Comisionada para la Reforma Educativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1455 DECRETO 248/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a D. Francisco Javier Díaz
Brito Director General de Universidades e
Investigación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de  Educación, Cultura
y Deportes y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 4 de agosto de 2003.

Vengo en nombrar a D. Francisco Javier Díaz
Brito Director General de Universidades e Investigación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad

1456 DECRETO 240/2003, de 4 de agosto, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de
D. Rafael de Saja Sáez como Director General
de Atención a las Drogodependencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
4 de agosto de 2003.

Vengo en disponer el cese de D. Rafael de Saja Sáez
como Director General de Atención a las Drogo-
dependencias, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

1457 DECRETO 241/2003, de 4 de agosto, por el
que se dispone el cese, por nuevo nombra-
miento, de Dña. Sulbey González González
como Directora de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1
de la Ley Territorial 1/1993, de 26 de marzo, de crea-
ción y regulación de la Escuela de Servicios Sanitarios
y Sociales de Canarias. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
4 de agosto de 2003.

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombramiento,
de Dña. Sulbey González González como Directora
de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.
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1458 DECRETO 249/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a Dña. Sulbey González González
Secretaria General Técnica de la Consejería
de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
4 de agosto de 2003.

Vengo en nombrar a Dña. Sulbey González González
Secretaria General Técnica de la Consejería de
Sanidad.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

1459 DECRETO 250/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a D. Francisco Gaspar Candil
González Director General de Atención a las
Drogodependencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
4 de agosto de 2003.

Vengo en nombrar a D. Francisco Gaspar Candil
González Director General de Atención a las
Drogodependencias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

1460 DECRETO 251/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a Dña. Guillermina Hernández
Martín Directora de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1
de la Ley Territorial 1/1993, de 26 de marzo, de crea-
ción y regulación de la Escuela de Servicios Sanitarios
y Sociales de Canarias. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
4 de agosto de 2003.

Vengo en nombrar a Dña. Guillermina Hernández
Martín Directora de la Escuela de Servicios Sanitarios
y Sociales de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Turismo

1461 DECRETO 252/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a D. Raimundo Domínguez de
Vera Director General de Ordenación y
Promoción Turística.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Turismo y previa de-
liberación del Gobierno en sesión celebrada el día 4
de agosto de 2003.

Vengo en nombrar a D. Raimundo Domínguez de
Vera Director General de Ordenación y Promoción
Turística.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO 
DE TURISMO,

José Juan Herrera Velázquez.
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Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1462 DECRETO 253/2003, de 4 de agosto, por el
que se nombra a D. José María Quinteiro
González Director General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 4 de agosto de
2003.

Vengo en nombrar a D. José María Quinteiro
González Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agos-
to de 2003. 

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1463 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2003, por la
que se nombra Gerente de la Universidad de
La Laguna a Dña. María del Carmen Aurora
Rodríguez Silvera.

De conformidad con el artículo 23 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
de acuerdo con el Consejo Social de la Universidad
de La Laguna, consultado en la sesión ordinaria de
dicho órgano de 17 de julio de 2003, he dispuesto el
nombramiento de Dña. María del Carmen Aurora
Rodríguez Silvera como Gerente de la Universidad
de La Laguna.

La Laguna, a 23 de julio de 2003.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía
y Hacienda

1464 DECRETO 211/2003, de 28 de julio, por el que
se modifica el aval de Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias otorgado a la entidad
Mejías y Rodríguez, S.L., mediante Decreto
302/1999, de 4 de noviembre.

Mediante Decreto 302/1999, de 4 de noviembre,
se autorizó la concesión de aval de Tesorería, a fa-
vor de la “Unión Temporal de Empresas Promer”, in-
tegrada por las entidades “Mejías y Rodríguez, S.L.”
y “Promotora Punta Larga, S.A.”, en garantía de la
operación destinada a financiar la ejecución de la obra
denominada “Mejora local. Nueva carretera TF-122,
de Tacoronte a Tejina, p.k. 0,000 al 10,700 y Vía de
Ronda de Tacoronte, p.k. 0,000 al 5,000. Clave: 02-
TF-167” prevista en el anexo V de la Ley 5/1996, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 1997.

Con posterioridad, el citado Decreto fue modifi-
cado por los Decretos 18/2000, de 31 de enero, que
designó como avalado exclusivo a la entidad “Mejías
y Rodríguez, S.L.”, 235/2000, de 22 de diciembre,
por el que se elevó el importe del aval a quince mi-
llones ochocientos once mil quinientos cincuenta y
dos euros con cincuenta y dos céntimos (15.811.552,52
euros), (2.630.820.978 pesetas), 117/2001, de 14 de
mayo, por el que se fijó como plazo de duración de
la fianza el 15 de diciembre de 2006, 24/2002, de
11 de marzo, por el que se fijó como nuevo plazo de
duración de la fianza el 31 de mayo de 2007, y
Decreto 159/2002, de 4 de noviembre, en el que se
establece el plazo de duración de la fianza el 31 de
diciembre de 2007, nueva fecha de vencimiento del
préstamo.

El plazo de la operación financiera avalada en los
términos previstos en el Decreto 302/1999, de 4 de
noviembre, y sucesivas modificaciones, será am-
pliado hasta el 31 de agosto de 2008, según acuerdo
del Consejo de Administración de la Caja General de
Ahorros de Canarias de fecha 4 de febrero de 2003.

Considerando que persisten las razones que jus-
tificaron el otorgamiento del aval de Tesorería, y la
calificación de utilidad pública de la obra financia-
da, el presente Decreto pretende que la eficacia del
aval otorgado se extienda a la modificación de la ope-
ración financiera garantizada, disponiendo lo nece-
sario para que el contrato de aval correspondiente sea,
en consecuencia, modificado.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Economía y Hacienda y de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 28 de julio de 2003,
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D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar la modificación del aval de
Tesorería otorgado por el Decreto 302/1999, de 4 de
noviembre, por la Comunidad Autónoma de Canarias
a la entidad “Mejías y Rodríguez, S.L.”, fijando co-
mo plazo de duración de la fianza el 31 de agosto de
2008, fecha de vencimiento del préstamo.

Segundo.- Autorizar al Consejero de Economía y
Hacienda para que proceda a introducir las modifi-
caciones correspondientes en el documento de aval
suscrito con fecha 13 de diciembre de 1999.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
lio de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

1465 Dirección General del Tesoro y Política
Financiera.- Resolución de 18 de julio de 2003,
por la que se hace público el resultado de la
subasta ordinaria de Pagarés de tesorería de
la Comunidad Autónoma de Canarias, cele-
brada el día 17 de julio de 2003, corres-
pondiente al programa de emisión 2002-
2004.

El párrafo primero del número 1 del artículo 9
de la Orden del Consejero de Economía, Hacienda

y Comercio, de 23 de noviembre de 2001, por la
que se determinan las características generales y el
funcionamiento de un programa de emisión de
Pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para el período 2002-2004 (B.O.C. nº
156, de 3.12.01), establece que el resultado de las
subastas se hará público en el Boletín Oficial de
Canarias, mediante Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera que deberá
contener, al menos, la información que recoge el
número 2 de dicho precepto. Además, el número 3
del citado artículo 9 expresa la fórmula que debe-
rá utilizarse para el cálculo del interés efectivo
anual equivalente.

Resuelta por el Viceconsejero de Economía y
Comercio, el día 17 de julio de 2003, la decimo-
novena subasta ordinaria de Pagarés prevista en el
programa 2002-2004, que constituye la séptima
para el año 2003, publicado por Resolución de la
Viceconsejería de Economía y Comercio, de 12 de
noviembre de 2002 (B.O.C. nº 158, de 29.11.02),
es necesario anunciar el resultado de la misma.

En consecuencia, esta Dirección General del
Tesoro y Política Financiera hace público lo si-
guiente:

1. Pagarés a tres meses.

1.1. Fechas de emisión y de amortización de los
Pagarés que se emiten:

Fecha de emisión: 22 de julio de 2003.

Fecha de amortización: 28 de octubre de 2003.

1.2. Importes nominales solicitados y adjudica-
dos:

Importe nominal solicitado: 21.000.000,00 de eu-
ros.

Importe nominal adjudicado: 21.000.000,00 de
euros.

1.3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 99,420.

Precio medio ponderado redondeado: 99,421.

Tipo de interés efectivo correspondiente al pre-
cio mínimo: 2,143 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al pre-
cio medio ponderado redondeado: 2,139 por 100.
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1.4. Importes a ingresar para las peticiones acep-
tadas:

PRECIO OFRECIDO (PORCENTAJE): 99,430.
IMPORTE NOMINAL (EUROS): 1.000.000,00.
PRECIO DE ADJUDICACIÓN (PORCENTAJE): 99,421.

PRECIO OFRECIDO (PORCENTAJE): 99,420.
IMPORTE NOMINAL (EUROS): 20.000.000,00.
PRECIO DE ADJUDICACIÓN (PORCENTAJE): 99,420.

1.5. No se han presentado peticiones no com-
petitivas.

2. Se declara desierta la subasta respecto de los
Pagarés a uno, seis y doce meses.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de 2003.-
El Director General del Tesoro y Política Financiera,
Alberto Amorós Mustafá.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1466 Dirección General de Industria y Energía, de
la anterior Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.- Resolución de 11 de
julio de 2003, sobre la aplicación del nuevo
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión,
aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2
de agosto, en lo relativo a la documentación
técnica correspondiente.

El Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado, de 18 de sep-
tiembre de 2002, aprueba el nuevo Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC), y
establece en la ITC-BT-04 la documentación técni-
ca vinculada a las instalaciones para su diseño, le-
galización y puesta en servicio, así como su proce-
dimiento de tramitación ante el órgano competente
en materia de industria de la Administración.

La Disposición Final Tercera de dicho Real
Decreto señala que entrará en vigor obligatoriamente
el 18 de septiembre de 2003. En este sentido, se con-
sidera prioritaria la adaptación de las actuaciones
administrativas a este nuevo entorno, sin perjuicio
de matizaciones o modificaciones posteriores y lo
que en futuras disposiciones se establezca por la
Administración estatal o autonómica en dicho cam-
po de actividad.

Se trata pues de normalizar aquellos documen-
tos preceptivos para la legalización de las instala-

ciones eléctricas de Baja Tensión. Por ello, se es-
tablecen los siguientes modelos de impresos:
Memoria Técnica de Diseño (MTD) y Certificado
de Instalación (CI); por otra parte se establecen
los requisitos mínimos del Certificado de Dirección
de Obra (CDO) y de la Comunicación a la
Administración correspondiente, referidos a este ti-
po de instalaciones, todo ello al objeto de facilitar
al usuario la adopción en un mínimo plazo, de las
nuevas condiciones que establece el mencionado
Reglamento.

Visto lo que antecede y de acuerdo con las dis-
posiciones legales concordantes de general aplica-
ción, esta Dirección General, en uso de sus atribu-
ciones,

DISPONE:

1. Que por medio de la presente, se aprueban los
modelos correspondientes a los impresos denomi-
nados Memoria Técnica de Diseño (MTD) y
Certificado de Instalación (CI), que se adjuntan a
esta Resolución en los anexos I y II, respectivamente.

2. Se aprueban los contenidos mínimos que de-
ben figurar en los documentos denominados
Certificado de Dirección de Obra (CDO) y
Comunicación a la Administración, que se adjun-
tan en los anexos III y IV, respectivamente.

Todos los documentos entrarán en vigor el 18 de
septiembre de 2003 y serán aplicables a las nuevas
instalaciones eléctricas de Baja Tensión.

3. La Dirección General establecerá los medios
suficientes para que se dispongan de dichos impresos
en los registros Oficiales de esta Administración en
el plazo requerido. Así mismo, facilitará su divul-
gación y uso a través de su página web www.go-
biernodecanarias.org/industria.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo establecido
en el artículo 114 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2003.- El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3096 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17
de julio de 2003, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato relativo al sumi-
nistro e instalación de diverso mobiliario pa-
ra esta Consejería, mediante concurso y pro-
cedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 4/03 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro e instalación
de diverso mobiliario para la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

c) Lote I: armarios compactos; lote II: fotocopia-
dora digital.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 63, de 1 de abril de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y un mil setecientos cincuenta
(61.750,00) euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 6 de junio de 2003.

b) Contratistas: lote I: Roberto Pérez Fumero; lo-
te II: Xerox España the Document Company, S.A.U. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: lote I: cuarenta y cua-
tro mil ciento veinticuatro (44.124) euros; lote II: die-
cisiete mil doscientos cincuenta y dos euros con cin-
cuenta y ocho céntimos (17.252,58 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2003.- El
Secretario General Técnico, José Tomás San Segundo
Cerviá.

Consejería de Sanidad

3097 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 18 de julio de 2003, por
el que se convocan concursos públicos, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria,
expediente C.P.-15/03, para la contratación del
suministro de fotocopiadoras, expediente C.P.-
17/03, para la contratación del suministro de
grupos electrógenos.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.

c) Números de expedientes: C.P.-15/03 y C.P.-
17/03. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: CP-15/03, suministro
de fotocopiadoras; CP-17/03, suministro de grupos
electrógenos. 

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en los Pliegos. 

d) El contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia hasta el 20 de diciembre de 2003. 
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

- Expte. C.P.-15/03 Importe total:  sesenta y cin-
co mil seiscientos (65.600) euros.

- Expte. C.P.-17/03 Importe total: doscientos se-
senta y dos mil (262.000) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria, Departamento de
Suministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 308300 (Centralita); (928)
308319 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural contado desde el

día siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Si el último día de plazo fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: la se-
ñalada en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general), se efectuará al día siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes; en caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el undécimo día natural, con-
tado desde el siguiente en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones. De no encontrarse de-
ficiencias subsanables en la documentación presentada,
se procederá a abrir en el mismo acto el sobre nº 2
(proposiciones económicas); en caso contrario, se
concederán hasta tres días hábiles de plazo a los li-
citadores para que presenten la documentación com-
plementaria necesaria, procediéndose a su término a
la apertura de las proposiciones económicas. Si al-
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guno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria,
en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/los ad-
judicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de
2003.- La Gerente, Rafaela Ariza Oviedo. 

3098 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 9 de julio de 2003, que con-
voca por el sistema de concurso, procedi-
miento abierto, tramitación ordinaria y pre-
cios unitarios, la contratación de un tren de
lavado para uso hospitalario, para el Servicio
de Cocina del Hospital General de La Palma.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.

c) Número de expediente: C.P. SUM 17/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: un tren de lavado para
uso hospitalario.

b) Lugar de ejecución: Servicio de Cocina del
Hospital General de La Palma.

c) Plazo de ejecución: dos meses, incluido mon-
taje e instalación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

b) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta mil (60.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 1.200,00 euros.

Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

d) Teléfono: (922) 185000.

e) Fax: (922) 185084.

f) Dirección de correo electrónico: mherba@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. REQUISITOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.
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b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n (Hospital
General de La Palma).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo comuniquen expresamente al
servicio de Contrataciones de la Gerencia de Servicios
Sanitarios Área de Salud de la Palma. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación definiti-
va.

e) Admisión de variantes: no. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

c) Fecha: la Mesa de contratación se reunirá pa-
ra proceder a la apertura del sobre nº 1 al día siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de
proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo que cumplan los requisitos exigi-
dos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la apertura se efectua-
rá el undécimo día natural, contado desde el siguiente
a que finalice el plazo de presentación de proposi-
ciones. De no encontrarse deficiencias subsanables
en la documentación presentada, se procederá a abrir
en el mismo acta el sobre nº 2, en caso contrario, se
concederá tres días naturales de plazo a los licitado-
res para que presenten la documentación comple-
mentaria necesaria procediéndose a su término a la
apertura de las proposiciones económicas. Si algu-

no de los citados días fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

d) Hora: 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de la Palma, en el domicilio antes
indicado.

La documentación para este concurso puede des-
cargarse desde la siguiente dirección: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Breña Alta, a 9 de julio de 2003.- La Gerente, Ánge-
la María Sosa Rodríguez.

3099 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 15 de julio de 2003, que ha-
ce pública la relación de adjudicatarios de
diversos expedientes, por procedimiento abier-
to, con destino al Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

La Dirección Gerencia de Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto publicar la relación de
adjudicatarios de los expedientes que a continuación
se relacionan, por procedimiento abierto, con desti-
no a este complejo:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número de expediente: CPTA-HI-52/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

Boletín Oficial de Canarias núm. 150, martes 5 de agosto de 2003 13443



b) Descripción del objeto: servicio de Mante-
nimiento de los Sistemas de Endoscopia Digestiva
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Lotes: todos.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 53, de fecha 18 de marzo de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: 177.476,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de julio de 2003 (Registro de resolu-
ciones nº 550, de fecha 23 de junio de 2003).

b) Adjudicatario: St Endoscopia, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe: 128.939,75 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número de expediente: CP-MI-15/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: set de Aféresis, esten-
sión con T y aspirador Redón con aguja de 14" para
el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias.

c) Lotes: todos.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 53, de fecha 18 de marzo de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: 142.263,06 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) (Lote nº 2) fecha: 20 de junio de 2003(Registro
de resoluciones nº 552, de fecha 23 de junio de 2003).

b) (Lote nº 2) adjudicatario: Abbott Laboratories,
S.A.

c) (Lote nº 2) nacionalidad: española.

d) (Lote nº 2) importe: 32.023,92 euros.

a) (Lote nº 3) fecha: 27 de junio de 2003 (Registro
de resoluciones nº 583, de fecha 27 de junio de 2003).

b) (Lote nº 3) adjudicatario: Medical Canarias, S.A.

c) (Lote nº 3) nacionalidad: española.

d) (Lote nº 3) importe: 56.700,00 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número de expediente: CP-MI-16/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: líneas de perfusión pa-
ra perfusores Graseby 3200 para el Hospital Universitario
Materno Infantil de Canarias.

c) Lotes: todos.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 53, de fecha 18 de marzo de 2003.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: 140.592,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de junio de 2003 (Registro de reso-
luciones nº 584, de fecha 27 de junio de 2003).

b) Adjudicatario: Suministros Químicos y Médicos,
S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe: 124.836,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de julio de
2003.- El Director Gerente, Jesús J. Benítez del
Rosario.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

3100 ANUNCIO de 24 de junio de 2003, relativo a
la adjudicación de contratos de obras.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS.

Expediente nº 47/02.

a) Descripción del objeto: Proyecto de Centro
Cívico en el barrio de El Polvorín.

b) Boletines y fechas de publicación del anuncio:
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de fe-
cha 21 de marzo de 2003, y Boletín Oficial de Canarias
de fecha 10 de abril de 2003.

c) Tramitación: ordinaria.

d) Procedimiento: abierto.

e) Forma: subasta.

f) Presupuesto base de licitación: 687.892,12 eu-
ros.

g) Fecha de adjudicación: 19 de junio de 2003.

h) Contratista: Reyes Almeida, S.L.

i) Nacionalidad: española.

j) Importe de adjudicación: 653.497,51 euros.

Expediente nº 49/02.

a) Descripción del objeto: reparación de averías
en las viviendas del Patronato Francisco Franco.

b) Boletines y fechas de publicación del anuncio:
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de fe-
cha 28 de febrero de 2003, y Boletín Oficial de
Canarias de fecha 21 de marzo de 2003.

c) Tramitación: ordinaria.

d) Procedimiento: abierto.

e) Forma: subasta.

f) Presupuesto base de licitación: importe máxi-
mo: 210.354,00 euros.

g) Fecha de adjudicación: 20 de mayo de 2003.

h) Contratista: Reyes Almeida, S.L.

i) Nacionalidad: española.

j) Importe de adjudicación: 210.354,00 euros, co-
mo máximo, de acuerdo con los precios unitarios del
proyecto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de junio de 2003.-
La Alcaldesa, p.d., el Concejal de Presidencia y
Contratación, Mario Augusto Romero Mur.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

3101 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
junio de 2003, sobre notificación a D. Miguel
Ángel Pérez Rodríguez y Dña. María Candelaria
Rodríguez Correa de orden de incoación de ex-
pediente y designación de Instructor y Secretario
en el expediente sancionador S-44/03.

No teniendo posibilidad de notificar a los denun-
ciados D. Miguel Ángel Pérez Rodríguez y Dña.
María Candelaria Rodríguez Correa, por ignorado pa-
radero, la orden de incoación de expediente y desig-
nación de Instructor y Secretario, que se tramita en
el expediente sancionador S-44/03, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a D. Miguel Ángel Pérez Rodríguez y Dña.
María Candelaria Rodríguez Correa, lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio se
le notifica a Ud. que, a la vista de lo informado por
el Subinspector Jefe del Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, de la Policía Local, con fecha 15
de mayo de 2003, el Sr. Jefe del Servicio de Promoción
Privada, en virtud de las atribuciones conferidas por
Resolución de la Dirección General de Vivienda y Aguas
de fecha 24 de enero de 1990, en relación con el Decreto
161/1996, de 4 de julio, del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 84, de 12 de julio), ha acordado la incoación de
expediente sancionador bajo la nomenclatura antes
referenciada a D. Miguel Ángel Pérez Rodríguez y
Dña. María Candelaria Rodríguez Correa, por des-
virtuar el destino de domicilio habitual y permanen-
te en la vivienda de protección oficial, promoción pri-
vada sita en la Avenida Principal de Añaza, 29, planta
5ª, puerta 2, en esta capital.

HECHOS:

A fin de efectuar el pago a los propietarios a car-
go de la Comunidad Autónoma Canaria, y tras diversos
intentos de notificación infructuosos, febrero y abril
del 2002, se solicitó la entrega de la correspondien-
te citación a través del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, que contesta el 12 de mayo
de 2003, en el sentido que: 

- ... Personados en el lugar, éste siempre se encontró
cerrado, los vecinos no aportan datos del paradero ...-

Considerando que los hechos indicados pueden ser
constitutivos de una infracción administrativa tipifi-
cada en el artículo 56 del Real Decreto 3.148/1978,
de 10 de noviembre, por el que se desarrolla el Real
Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre polí-
tica de vivienda (B.O.E. nº 14, de 16.1.79), califica-
da de muy grave, susceptible de sanción, al amparo
del artículo 57 del Real Decreto 3.148/1978, con
multa por importe de 1.502,53 euros a 6.010,12 eu-
ros y a tenor del artículo 155.d) Decreto 2.114/1968,
la posible descalificación de la vivienda con carác-
ter de sanción. Sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción del presente procedimiento. Se designa,
respectivamente Instructor y Secretaria del mismo:
D. Pablo Montoro Martín y Dña. Magdalena Izquierdo
Villar. Siendo su régimen de recusación el contem-
plado en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, al amparo de lo dispuesto en el artº.
3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9.8.93), los interesados tienen derecho a
formular alegaciones y a aportar los documentos que
consideren convenientes en cualquier momento del
procedimiento a partir de la notificación del presen-
te acuerdo y con anterioridad al trámite de audiencia.

En particular, y a tenor de lo establecido en el artº.
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, los interesados dis-
ponen de un plazo de quince días a contar desde la
notificación del presente acuerdo para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse.

En su momento y en relación con el artº. 19.1 del
mismo Real Decreto, los interesados dispondrán de
un plazo de quince días para oponerse a la propues-
ta de resolución que formule el Instructor.

Se le advierte que, de no efectuar alegaciones en
plazo y dado que en el acuerdo se contiene un pronun-
ciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu-
tada, el acuerdo de iniciación podrá ser considerado
como propuesta de resolución frente a la cual podrá
efectuar alegaciones en el plazo de quince días.

Conforme lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), en relación con el artículo 20.6
del Real Decreto 1.398/1993 (B.O.E. nº 189, de
9.8.93); el plazo máximo para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento será de seis meses, con-
tado desde la fecha de este acuerdo. Informándole igual-
mente que transcurrido el referido plazo sin que se
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emita resolución expresa, según lo previsto en el ar-
tículo 44.2 de la misma Ley procedimental, se pro-
ducirá la caducidad del expediente, ordenándose el
archivo de las actuaciones con los efectos prescritos
en el artículo 92.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3102 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 23 de ju-
lio de 2003, relativa a la relación de subven-

ciones nominadas y específicas concedidas
por el titular del Departamento, durante el
segundo trimestre de 2003.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
hace pública la relación de subvenciones nominadas
y específicas concedidas por el titular del Departamento,
durante el segundo trimestre de 2003.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gutiérrez
de Salamanca.
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Consejería de Economía
y Hacienda

3103 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 16 de julio de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-
tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales. 

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración, a medio del presente se
viene a hacer pública en el siguiente anuncio la re-
lación de las notificaciones pendientes relativas a
los procedimientos de gestión tributaria que a conti-
nuación se detallan:

OFICINA LIQUIDADORA
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES.

REQUERIMIENTO DE DATOS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

REF.: 6396/02.
N.I.F.: B35108075.
APELLIDOS Y NOMBRE: Emmanuelle, S.L.
DOMICILIO: Avenida Tirajana, 9, Aptos. Taidia, 609.
C.P.: 35100.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-

te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
de San Bartolomé de Tirajana sita en la Avenida de
Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 16 de julio de 2003.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

3104 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 16 de julio de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-
tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales. 

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración, a medio del presente se
viene a hacer pública en el siguiente anuncio la re-
lación de las notificaciones pendientes relativas a
los procedimientos de gestión tributaria que a conti-
nuación se detallan:
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riormente citado:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes debidamente acreditados anteriormente relacionados
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio para ser notificados de las actuaciones conteni-
das en los referidos procedimientos administrativos, ante
la Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana si-
ta en la Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el
citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 16 de julio de 2003.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3105 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de ju-
lio de 2003, por el que se notifica a D. Juan
Carlos Darias Oliva, en ignorado domicilio,
la Resolución sancionadora por infracción
pesquera en el expediente nº 314-315/02TF. 

No teniendo constancia del domicilio de D. Juan
Carlos Darias Oliva se procede, conforme al artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, a la notificación de la ci-
tada Resolución a través de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 26 de mayo de 2003 en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 314-315/02TF.

DENUNCIADO: D. Juan Carlos Darias Oliva.
AYUNTAMIENTO: Breña Baja.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 314-315/02 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Juan Carlos Darias Oliva, con D.N.I. nº 43.774.101-
H, en base a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los agen-
tes de la Guardia Civil del Puesto del Muelle, D. Juan
Carlos Darias Oliva, el día 5 de noviembre de 2002,
practicó la pesca de superficie, con una caña, en la
Dársena Pesquera del Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de diez días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, mediante publicación de anuncio del día
28 de marzo, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 72, de 14 de abril de 2003, el mismo no
ha aportado alegaciones ni otros documentos en el
presente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de

ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecu-
ción y el control del cumplimiento de dicha norma-
tiva, mediante el ejercicio de las potestades de ins-
pección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionado-
ra: “La instrucción de los procedimientos relativos
a las infracciones corresponderá a la unidad administrativa
de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atribuya.
La competencia para la iniciación del procedimien-
to e imposición de las sanciones correspondientes a
las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, que regula la licencia de 3ª clase, establece
que: “Es la que autoriza para la práctica de la pesca
marítima de recreo en superficie, efectuada desde tie-
rra o desde embarcaciones en las proximidades de la
costa, a una distancia no superior a tres millas náu-
ticas de la misma”. 

III.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo, que sobre las infracciones en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: a los efectos de la presente disposición se con-
sideran infracciones leves en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, las siguientes: el ejer-
cicio de la pesca recreativa, sin disponer de la pre-
ceptiva licencia”.

IV.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Juan Carlos Darias Oliva
una sanción de sesenta (60) euros por haber vulne-
rado lo previsto en el artículo 18.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
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sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada le indicará la
forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva
dicha sanción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa
Cruz de Tenerife, dando lugar el pago de la sanción
a la finalización del procedimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2003.- El
Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

3106 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de ju-
lio de 2003, por el que se notifica a D. Eulogio
Rodríguez Cabrera, la Resolución sanciona-
dora por infracción pesquera en el expedien-
te nº 346/02TF. 

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación a D. Eulogio Rodríguez Cabrera se pro-
cede, conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 26 de mayo de 2003 en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 346/02TF.

DENUNCIADO: D. Eulogio Rodríguez Cabrera.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 346/02 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Eulogio Rodríguez Cabrera, con D.N.I. nº 45.457.323-
P, en base a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los agen-
tes de la Guardia Civil del Puesto del Muelle, D. Eulogio
Rodríguez Cabrera, el día 7 de diciembre de 2002,

practicó la pesca de superficie, con una caña, en el
Muelle Llanos del Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de diez días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, mediante publicación de anuncio de día 28
de marzo, publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 72, de 14 de abril de 2003, el mismo no ha apor-
tado alegaciones ni otros documentos en el presen-
te expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecu-
ción y el control del cumplimiento de dicha norma-
tiva, mediante el ejercicio de las potestades de ins-
pección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionado-
ra: “La instrucción de los procedimientos relativos
a las infracciones corresponderá a la unidad administrativa
de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atribuya.
La competencia para la iniciación del procedimien-
to e imposición de las sanciones correspondientes a
las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II. El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, que regula la licencia de 3ª clase, establece
que: “Es la que autoriza para la práctica de la pesca
marítima de recreo en superficie, efectuada desde tie-
rra o desde embarcaciones en las proximidades de la
costa, a una distancia no superior a tres millas náu-
ticas de la misma”. 

III. El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo, que sobre las infracciones en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: a los efectos de la presente disposición se con-
sideran infracciones leves en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, las siguientes: el ejer-
cicio de la pesca recreativa, sin disponer de la pre-
ceptiva licencia”.
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IV. Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Eulogio Rodríguez Cabrera
una sanción de sesenta (60) euros por haber vulne-
rado lo previsto en el artículo 18.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada le indicará la
forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva
dicha sanción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa
Cruz de Tenerife, dando lugar el pago de la sanción
a la finalización del procedimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2003.- El
Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

3107 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 10 de julio de 2003, de este Centro Directivo,
por la que a los interesados relacionados, se
les tiene por desistidos de la petición para
acogerse a las subvenciones reguladas en la
Orden de 20 de marzo, que convocó, para el
año 2003, las subvenciones para la moderni-
zación de las explotaciones agrarias destina-
das a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y
hortícolas.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 20
de marzo de 2003, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan, para el año 2003, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 65,
de 3.4.03), se procede a publicar la resolución de con-
cesión de las mencionadas subvenciones que se trans-
criben a continuación: 

“Resolución del Director General de Estructuras
Agrarias de 10 de julio de 2003, por la que a los in-
teresados relacionados, se les tiene por desistidos de
la petición para acogerse a las subvenciones regula-
das en la Orden de 20 de marzo de 2003, por la que
se convocó, para el año 2003, las subvenciones pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Por Orden de 20 de marzo de 2003, se convocó,
para el año 2003, las subvenciones para la moderni-
zación de las explotaciones agrarias destinadas a los
subsectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ductos subtropicales y hortícolas.

Visto el anuncio de 4 de junio de 2003, de la
Dirección General de Estructuras Agrarias relativo
a requerimiento de documentación a los interesados
de las subvenciones reguladas en la Orden de 20 de
marzo de 2003, por la que se convocó, para el año
2003, las subvenciones para la modernización de las
explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas.

Visto que el apartado 2 de la base sexta de la men-
cionada Orden establece que la Dirección General de
Estructuras Agrarias llevarán a cabo los actos de ins-
trucción necesarios para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución, examinará si reúne
los requisitos exigidos y si se acompaña a la misma
la preceptiva documentación, requiriéndose en caso
contrario al interesado para que, en el plazo de diez
(10) días subsane, y complete los documentos y da-
tos que deben presentarse, advirtiéndole de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de conformidad
con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Visto que requeridos los interesados relacionados
en el anexo y anexo I mediante el Boletín Oficial de
Canarias nº 114, de 17 de junio de 2003, no han sub-
sanado y/o completado los documentos y/o datos re-
queridos.
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De conformidad con lo establecido en la citada Orden
de 20 de marzo de 2003 y demás disposiciones de
vigente aplicación, y en el ejercicio de las atribucio-
nes que me han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Único.- Tener por desistidos a los veintiocho (28)
interesados relacionados en el anexo y a los veinticuatro
(24) interesados relacionados en el anexo I de su pe-
tición de subvención con cargo a la Orden de 20 de
marzo de 2003, que convocó, para el año 2003, las sub-
venciones para la modernización de las explotaciones
agrarias destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante este
Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la misma, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2003.- El
Director General de Estructuras Agrarias, p.s., el
Director General de Ganadería (Orden de 23.6.03),
Juan Gabriel de la Fuente Perdomo.

3108 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de julio de 2003, por el que se hacen públicas
las ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas durante el primer trimes-
tre de 2003 por el titular del Departamento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 diciembre, por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de
Canarias, la relación de ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas concedidas durante dicho pe-
ríodo, precisando el destino, la cuantía y el benefi-
ciario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se hace cons-
tar que, durante el primer trimestre de 2003, el titu-
lar del Departamento no ha concedido ayuda ni sub-
vención alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2003.- El
Secretario General Técnico, José Tomás San Segundo
Cerviá.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3109 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 30 de junio de 2003, del
Director, sobre notificación a D. Johan Marcel
Ghislain Cnudde de la Resolución de incoa-
ción de expediente sancionador nº 550/01 U.

No habiéndose podido notificar a D. Johan Marcel
Ghislain Cnudde, en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución
dictada en el expediente tramitado en esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural con re-
ferencia nº 550/01.U, de conformidad con el aparta-
do cuarto del antes mencionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Johan Marcel Ghislain
Cnudde, la Resolución nº 715 de fecha 9 de mayo
de 2003 recaída en el expediente 550/01.U, instrui-
do en esta Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, y que dice textualmente:

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Paraje Las
Casas-Las Hoyas”, en el término municipal de Arona,
en suelo clasificado como rústico, se han venido eje-
cutando diversas obras consistentes en reforma y
ampliación de vivienda antigua, pérgolas de porche,
piscina, muros de contención, cerramiento y baran-
dillas, promovidas por D. Johan Marcel Ghislain
Cnudde, sin contar con las autorizaciones pertinen-
tes (Calificación Territorial y licencia municipal de
obras), tal y como establece los artículos 27, 166 y
170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
Espacios Naturales de Canarias.

Segundo.- Con fecha 10 de agosto de 2001, por
Resolución nº 1302 del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de esta Agencia, se resuelve suspender las obras, ins-
tar al interesado para que solicite las preceptivas au-
torizaciones y se requiere al Ayuntamiento para que
incoe procedimiento sancionador en ejercicio de sus
competencias, sin que dicho requerimiento haya si-
do cumplimentado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para la incoación, tramita-
ción y resolución del presente expediente sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 190.1.c) 2) y 229 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias
y la Ley de Espacios Naturales de Canarias, en rela-
ción con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b), del
citado Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y
sancionada en el artículo 203.1.b) con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del correspondiente expediente. 

III

De conformidad con el artículo 179 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procederá a la
reposición de las cosas a su estado anterior a la pre-
sunta infracción en los siguientes supuestos: 

- Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

- Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

- Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Johan Mar-
cel Ghislain Cnudde, en calidad de promotor de las
obras objeto del presente procedimiento como pre-

sunto responsable de una infracción urbanística al Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio de Canarias y la Ley de Espacios
Naturales de Canarias.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a
Dña. Marta Martín Ballester y a Dña. Ana I. González
Hernández, quienes podrán ser recusados en los ca-
sos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, que si reco-
nociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto.

e) Advertir al interesado que si al tiempo de for-
mularse la Propuesta de Resolución, no se hubiera
procedido a instar la legalización de las menciona-
das obras o a ajustar las obras a los títulos habilitan-
tes, se propondrá, y en la resolución definitiva se acor-
dará la imposición de hasta doce multas coercitivas
por plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras en su caso y, como míni-
mo 601,01 euros.

f) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente ex-
pediente. No obstante, de conformidad con el
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artículo 182 si procede a la demolición por si mis-
mo en los términos que disponga la Administración
tendrá derecho a la reducción en un setenta y cin-
co por ciento (75%), de la multa que deba impo-
nerse o que se haya impuesto o, en su caso, a la de-
volución del importe correspondiente de la que ya
hubiere satisfecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano,
de Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el
principio de acceso permanente al mismo, consa-
grado en los artículos 35 de la citada Ley 30/1992,
y en el 3 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Excmo. Ayuntamiento de
Arona.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad

3110 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Edicto de 27 de ju-
nio de 2003, del Director, por el que se hace
pública la relación de deudores a los que in-
tentada la notificación, se encuentran en do-
micilio desconocido, ignorado paradero o que
no se ha podido practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública la re-
lación de deudores del Servicio Canario de la Salud,
por los conceptos que se indican, debido a que intentada
la notificación, no se ha podido efectuar por encon-
trarse en ignorado paradero, domicilio desconocido
o cualquier otro impedimento para ser practicada.

Contra la presente notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se podrá

interponer indistinta pero no simultáneamente, recurso
de reposición ante el órgano que ha dictado este ac-
to en el plazo de quince días, contados a partir de la
presente publicación en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, o en igual pla-
zo, podrá interponer reclamación económico-admi-
nistrativa, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, del Gobierno de Canarias has-
ta tanto se constituyan las Juntas a que se refieren los
apartados b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda Pública
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las deudas notificadas en la primera quincena
de cada mes, podrán ser satisfechas hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las deudas notificadas en la segunda quince-
na del mes podrán ser satisfechas hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso den-
tro del plazo establecido se expedirá Certificación
de Descubierto para su exacción por la vía de apre-
mio (artículo 97 del Reglamento General de
Recaudación).

LUGAR DE INGRESO.

En cualquiera de las oficinas de las entidades co-
laboradoras con el Servicio Canario de la Salud (Caja
General de Ahorros de Canarias, Caja Insular de
Ahorros de Canarias, Banco Bilbao Vizcaya), previa
retirada en las Oficinas de Gestión de Servicios pa-
ra la Salud y Seguridad en Canarias, calle Franchy
Roca, 1, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, o
en Santa Cruz de Tenerife, Avenida José Antonio
Primo de Rivera, 10, 4ª planta (Edificio Mapfre) de
los documentos cobratorios pertinentes, sin los cua-
les no podrá realizarse el ingreso.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme a lo establecido en el artículo 48 del
Reglamento General de Recaudación, se podrá apla-
zar o fraccionar el pago de las deudas en período vo-
luntario. La presentación de estas solicitudes se efec-
tuará en cada una de las Unidades de Facturación
emisoras de las distintas facturas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2003.-
El Director General de Recursos Económicos, Juan
Carlos Pérez Frías.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3111 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 1 de abril de 2003, de la anterior
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente relativo a autorización
administrativa de la instalación eléctrica de-
nominada Acometida de media tensión y nue-
vo Centro de Transformación para complejo
de viviendas en el Barrio de Ravelo del término
municipal de El Sauzal (Tenerife).- Expte. nº
SE-2003/025.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Acometida
de media tensión y nuevo Centro de Transformación
para complejo de viviendas en el Barrio de Ravelo
del término municipal de El Sauzal.

Peticionario: Cía. Endesa Distribución Eléctrica,
S.L.

Expediente nº: SE-2003/025.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 580 metros. Tensión:
20 kV. Conductor: RHZ1- 1 x 150 AL. Aislamiento:
12/20 kV. Sección: 3 x (1 x 150 mm2) con origen en
apoyo media tensión A402800 y final en el nuevo Centro
de Transformación complejo de viviendas de Ravelo.

- Estación Transformadora: número de trafos: uno
(1). Potencia total: 400 KVA. Relación de tensiones:
20/400-231 kV. Tipo: obra civil exterior. Sito en
Ravelo del término municipal de El Sauzal.

- Presupuesto 72.121,19 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en

el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2003.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el Jefe
de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

3112 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 8 de mayo de 2003, de la anterior
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente relativo a autorización
administrativa de la instalación eléctrica de-
nominada Reforma de la línea de alta tensión
de 66 kV Subestación Chayofa-Subestación
Guía de Isora 3er Tramo: SE. Isora-SE. Guía
de Isora (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/020.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Reforma de
la línea de alta tensión de 66 kV Subestación Chayofa-
Subestación Guía de Isora 3ª Tramo: SE. Isora-SE.
Guía de Isora. 

Peticionario: Unelco-Endesa. 

Expediente nº: SE-2003/020.

Características principales:

- Línea aérea de alta tensión a 66 kV de doble cir-
cuito, entre la futura Subestación Isora y la actual
Subestación Guía de Isora; con conductores Al Aw-
Flamingo de 381,55 mm2 y sección. Longitud total:
6.589 m (íntegro en Guía de Isora) repartidos sobre
23 apoyos de celosía metálica, todo ello dentro del
término municipal de Guía de Isora.

- Presupuesto: 737.326,46 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
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el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2003.- El
Director General de Industria y Energía, Tomás Pulido
Castro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3113 ANUNCIO de 14 de julio de 2003, relativo a
notificación de la Resolución de 19 de septiembre
de 2002, por la que se abre trámite de audiencia
en el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Zona Arqueológica,
a favor del Roque de Hígara, en el término mu-
nicipal de Arona.

Habiendo sido intentada mediante carta certifi-
cada con acuse de recibo, sin que haya podido ser
practicada la notificación de la Resolución de la Sra.
Consejera Insular del Área de Cultura, Educación,
Empleo y Juventud de este Excmo. Cabildo Insular
de fecha 19 de septiembre de 2002, a efectos de pro-
ceder al trámite de audiencia a los interesados re-
lacionados en el anexo adjunto, y de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la publicación
de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Zona
Arqueológica, a favor del Roque de Hígara, en el tér-
mino municipal de Arona, Bien de Interés Cultural
por ministerio de la Ley, y 

Resultando que, con fecha 15 de diciembre de
1999, se dicta Resolución de la Sra. Consejera Insular
del Área de Cultura, Educación, Empleo, Juventud
y Deporte, por la que se incoa el expediente de re-
ferencia, según la delimitación, justificación de la de-
limitación y descripción que figuran en los anexos I
y II que figuran en dicha resolución, publicándose en
el Boletín Oficial de Canarias nº 30, de 9 de marzo
de 2000.

Considerando, lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuanto al trámite de au-
diencia a los interesados.

Considerando, que la Disposición Adicional
Primera h), de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas de Canarias, dispone que queda transferida a
los Cabildos Insulares, en el ámbito de su res-
pectiva isla, la competencia administrativa de con-
servación y administración del patrimonio histó-
rico-artístico insular.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
citada Ley, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histórico
en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 20 de julio de 1999.

Es por lo que, 

R E S U E L V O: 

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Zona Arqueológica, a favor de Roque de Hígara
en el término municipal de Arona, a fin de poner de
manifiesto dicho expediente a los interesados o, en
su caso, a sus representantes, los cuales podrán ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes, durante un plazo de quince (15)
días, contados a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación, a cuyo efecto el expediente
podrá ser examinado en la Unidad de Patrimonio
Histórico, calle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife, de lunes a viernes de 9,00 a 13,00
horas.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2003.- El
Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio
Histórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Zona Arqueológica.
A FAVOR DE: Roque de Hígara.
TÉRMINO MUNICIPAL: Arona.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

- Ramón Cabeza Delgado.

- Daniel Fernández Castillo.

- Miguel Torres León.
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3114 ANUNCIO de 17 de julio de 2003, relativo
a notificación de la Resolución de 20 de ma-
yo de 2003, por la que se abre trámite de au-
diencia en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor de la Iglesia de San
Lázaro, en el término municipal de San
Cristóbal de La Laguna.

Habiendo sido intentada mediante carta certifica-
da con acuse de recibo, sin que haya podido ser prac-
ticada la notificación de la Resolución de la Sra.
Consejera Insular del Área de Cultura, Educación,
Empleo y Juventud de este Excmo. Cabildo Insular
de fecha 20 de mayo de 2003, a efectos de proceder
al trámite de audiencia a los interesados relaciona-
dos en el anexo adjunto, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a favor de la
Iglesia de San Lázaro, sita en el término municipal
de San Cristóbal de La Laguna, y 

Resultando que, con fecha 24 de abril de 2003, se
dicta Resolución de la Sra. Consejera Insular del
Área de Cultura, Educación, Empleo y Juventud, por
la que se incoa el expediente de referencia, según la
delimitación gráfica y escrita, justificación de esta de-
limitación, descripción del bien en cuestión y rela-
ción de bienes muebles vinculados que figuran en los
anexos I y II que acompañan a dicha Resolución, pu-
blicándose en el Boletín Oficial de Canarias nº 94,
de 19 de mayo de 2003.

Considerando, lo establecido en el artº. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuanto al
trámite de audiencia a los interesados.

Considerando, que la Disposición Adicional Primera
h), de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, dispone
que queda transferida a los Cabildos Insulares, en el
ámbito de su respectiva isla, la competencia admi-

nistrativa de conservación y administración del pa-
trimonio histórico-artístico insular.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico
de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histórico
en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 20 de julio de 1999.

Es por lo que, 

R E S U E L V O: 

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor de la Iglesia de San Lázaro, en
el término municipal de San Cristóbal de La Laguna, a
fin de poner de manifiesto dicho expediente a los inte-
resados o, en su caso, a sus representantes, los cuales po-
drán alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estimen pertinentes, durante un plazo de quince
(15) días, contados a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación, a cuyo efecto el expe-
diente podrá ser examinado en la Unidad de Patrimonio
Histórico, calle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife, de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2003.- El
Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio
Histórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Iglesia de San Lázaro.
TÉRMINO MUNICIPAL: San Cristóbal de La Laguna.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

- Manuel Peña Mascareño.
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